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22555 ORDEN deU do ..ptlombr. do 111B4 por la que
•• "utorlza " la fiml4 -Limbor, S. A.-, .1 r4gimen
de tráfico de perlecci.onamiento activo para la im
portactón cU· tri¡xn saladas sin cl4ltftcar ni oaU..
brar 1. la exportación cü trituU salOdc•• claBtftcadas
y calibradas.

Urna. Sr.: Cumplidos lostrémites reglameptarioa en ~l 6X
pediEmte promoyido por 1& Empresa -Umber. S. A._. 1011c1tando
el régimen de trá.firo de perfeccionamiento activo p&r& 1& lm·
portación de trip86 saladáa sm clasi.ficar ni oaUbrar y 1& ex-
portación de tripe.a 6&lade.a. olaslfioadas y caJ.lbrad&a. I

Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuest.o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriZa el régin;l.en de tráfico de perfecciona
. miento activo a la finDa _Limber. S. A.•, oon dom1cUio en
calle de Catalunya, 6-1, El Prat de Uobregat (Barcelona), y
número de identüicacl6n fisC'al A-G8726804. S610 se autoriza. este
tráfico por el sistema de admisión t.emporal.

Segundo:-Las mercancías de importación serán las s.iguientes:

1. Tripas saladas. sin clastficar. seleccionar ni calibrar, po
sición estadística 0[-,04.00.2.

presente Qrdeñ ministerial por la Donnativa que se deriva de
las siguientes disposidoD('!I1.

Decreto 149211915 ( ..Bolean Oficibl del Estaclo,. numero 165).
Orden de la 'Prei>idecncla del Gcbierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial J.~IESta<ioa nemoro 282).
Orden del Ministerio do HaciE'nda d~ 21 de febfero de 1976

(cBoletín Oficial del Estadoa número 3a).
Orden del Ministerio de Com03rcio de 24 ae febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Est.adC,b número 53).
Circular de la Direcc.:i6n Gúneral de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletin Oficial del Estadoa numero 77").

Undécimo.-La- Dirección Generel de Aduana-s y la Direc
ción Generel de ExpoTtación t dentro de sus reSPeCtivas 'com
petencias. ,adoptarán las meaidas' ad&:uadas para la correcta
aplicac-í6n y desenvolvimiento de la presonte autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. -pare 6U oono:imit:nto y efectos.
Díoa guarde a V.1. muchos ailos. .
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportft.ci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ·Director. gen~ral de EXpOrtación.

Cambios oficiales del dia 2 de octubre de 1084

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

22557 RESOLUC/ON d~ 24 de septtembre de 1984, de
la Direcctón Provtnctal de Lugo. por la que .se
señala fecha para el levantamiento da actas prevLas
a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras de cTorreta
para la luz posterior de la enfilación de Aerojo... por resolu~ión
del Consejo de Ministros de le de julio de 1984, le es de apllca
dÓ:l el articulo 52 de la Ley de Expropi~ión Fonosa de 16
d,~ di=lambre d~ 1954 Y articulos concordantes del Reglamen~o
para 611 aplicación tie 26 ce abril de 1957, por el presente anuncIo
se l10Uflca a los propietarios y tituiares de derechos afectados
po:- las citadas obras y que figuran en la re!a,;lón que se inserta
a continuación, para q-"¡8- se personen en las oficinas del Ayun
tamiento de Castropol e~ die 18 de octubre próximo, a las. once
horas. para proceder al ltvanümineto de las actas ;m;lvlas a
la ocup~ión de sus respectivas 4ncas.

A dicho acto debertm asistir los afectados VHrsona:mente
o representados pOr per,s.::Jna debidamente aut<.,;-izaaa, aporta~do
105 documentos justiiica.t-ivos de su titularidad y el úJ-;J:to.o recl~
de 'COntribución, pudiendo ir acompañados' a su co::.ta, dfl Perito
y Notario. s1 lo estima oportuno.

Cambios

171,385
130.338

18,384
212,928
175,069
68.305

277.906
56,410

9.099
50,083
19.901
15,565
19,447
27,126

802,928
104,822
69,787

Vendedor

171.025
129,893
18.335

211.797
174,017
68.026

276,873
58,199
9,075

49.905
19.836
15,518
19.385
27.026

798.995
104.474
89.499

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convel tibIes

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suIzo : , .

100 francos belgas _ , ..
1 marco' alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
l' corona sueca .. ., .
1 corona danesa ' ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés \o .. ~ •••••

100 chelines austriacos : ,..
100 escudos pOrtugueses .
100 yens japoneses , .

22556

1.1 De cerdo. .
1.2 De cordero.
1.3 De buey.

Tercero.-Los productos de exportación serán los' sl¡uientes:

n Tripás s'11edas. clasifiéadas, seleccionadas y oa.Ubrada~
para' embutidos, P. E.' 0504.00.2.

LO De cerdo.
1.2J De cordero.
1.3) De buey.

Cuarto.-A I efectos contables se cs,ableoe 10 siguíente:

Por cada 100 kHogram06netos del producto t que se expor.
ten. se datarán en cuenta de admisión temporal, 107.52 kilogra
mos de la merce.ncia 1, de le. misma espepie animal.

Se establece el 7 por 100 en concepto exclu~ivo de mermas.
El interesado queda obligado a, declarar en la documente,.

ción aduanera de exportación y en la correspondient~ hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materies primas empleadas. determInantes del beneficio fia·
balo así como calidades. tiPOS (acabados. colores, especifica-
cjones particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y de·
más características qU$ las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir relpecti~
vamente, con 1&s "'mercancias previamente importadas o que en
BU compeme.ción se importen poeteriqrmente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tel declaraCión y de l6B comproba
ciones que estime convenlentereallzar. entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisión o anAlíSis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspOndiente hoja de
detalle. ' -

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 30 de septiem
bre de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el
cBoletin Ofícial del Estadoa. debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación 6- 'tU ce.du~
cid'l.d y adiuntando la doeumen~ón exigida J)Or la Orden~del
Ministerio de Comarcio de 24: de febrero de UrTe.

$exto,-Los paises de Origen de la merca.ncJa & importar
serán todos aquelios con los que Espe.t\a mantiene relaCiones
comerciaies normales.

Los ptl.ises tle, destino de las eXportaciones serán aquellos con
los que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales nor~
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo 1& D1rec~
<:ión General de Export:ac\ón, si lo estima opcrtuno, autorizar
exportaciones 6. los demáS paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorlo nacio
p.al situadas fuera del área aduanera. también se beneficia
rAn del régimen de tráfioo de perfeCCioIlftmiento activo, en
enálog9:s condiciones que las destinadas al extM.n1fl'O.

Séptimo.-EJ plazo para 1& transformación y exportaCión en
el sistema de admisi6n 'temporal no podrá ser superior 8. dos
años, !'>Í bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de Cl.lmpUrse los requisitos establecidos en el punto 2.4' de la
Orden min¡sterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre dfl 1975 Y en el punto 8.° de le. Orden del Ministerio de
CQmercio 'da 24 de febrero de 1978. .

Octavo.-Deberán indicarse en les correspondientes o&sil1as.
tanto de 180_ ~laraeión O lioencia de import-a<::i6n como de la
licencia de expOItación. qUe el titular se- acoge &1 régimen -de
tráfir..ío de perfeccionamiento activo y el .iswma establec1do,
mencionando la disposición por la Q...ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las meroanclaa import;aQas en ·régimen de triflco
de perfeccionamténto a.et1vo¡¡ as1 como los productoe termine.dos
exportables quooarén aome dos al rigimen fiscal de oomprober
ciOn.

Décimo.~te, -autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perftr-cionamiento y que no esté contemplado -en 1&
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Los interesa.dos. asf como las personas que stendo ·titulares
de derecl'w", reales o inter&Ses econórric("4 que se hayan podido
omitir ,;0 la relación adjunta. podran- formular por escrito ante
esta Direccióu Provincial de Lugo-, ¡ita en la ronda de la
Muralla, numero l~.i.. v hasta el dla sei\alado para el levanta
miento de 185 actas previas. cuantas alegaciones estimen opO,r
tunas a los solos efectos de subsanar los posibles errores qua
se hayan podido 9adecer al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Relación que Se cita, con expresión de númerQ de finca. titular._.
superficie afectada y da,e de finca

12 HeredE'ros de EdE'lmira Martinez Pé~z. 7'36" metros ,cua
drados de prado.

14. 'feredeos de Edelmira Martine~ Pérez. 549,76 metros
cuadrados de prado.

18. Jase Trevor Pardo y Domvelum. 400,5 metros d$ prado.

Lugo, 24 de septiembre de 1984.-El Director provinctal.
12.311·[.

22558 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1984. de la
Seuetarta General de la Dirección Provincial de
Obras Públicas y Urbanismo de Saria por la que
se señala la fecha. para el levantamiento de- actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan.
afectadas por las obras de supresión de curva 81\
la Cf\!-lll. de M8dinaceli a Pamplona y San Sebas
tián. puntos kilométricos 249.500 al 250.500. tramo:.
A: lmarw, en la provincia de Sorta.

Habiéndose aprobado definitivamente el proyecto 1-60·320,
.Supresión de curva en la eN-tU. de Medinacel.i a Pamplona
y San Sebastián. puntos kilométricos 249.500 al 250,500, tramo:

Almarza,... en la pro'·int..'Ía de Sorta. y ordenade por el Director
provincial el inicio del expediente de exprop:ación por el pro
cedimiento de urgencia; dadO' que el mismo- está incluido en
el programa de inversiones para el presente año. tales obra,
Hevan impUcita la declaración de'utlUdad pública y necesidad
de ocupación, asi como de urgente ocupación de los terrenos
necesarios por acuerdo del Conselo de Ministros en su reunión
del día 29 de agosto, con los efectos previstos én el artículo 52

'de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de dIciembre de 1954.
En. consecuencia. esta Secretaria General, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 52 c1tad:o. ha resuelto convocar
a los propietarlos y titulares de derechos afectados, qua figuren
en la relación adjunta. para qUe el dia 24 del próximo mes de
octubre, a las once horas, comparezcan en las oficinas del
Ayuntamiento de AImarza. del que ~ agregado Cubo de la
Sierra. donde se encuentran sitas las fiSC&B afectadas, al obleto
de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las mismas.

A dicho acto deberán· asistir 108 interesados personalmente,
o bien representados por nersanas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre. aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad. el último recibo de la contribución
y certificado catastral, pudiendo hacerse aoqmpail.ar, a su costa.
sI lo estiman oportuno, por su Perito o Notario.

Da conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados. así como las
personas que. siendo titulares de derechos o, intereses aconÓ..;
micos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en. la relación adjunta. podrán formular por escrito. ante
esta Seaetaría General. hasta el dia set\alado para el levan
tamiento del acta previa. alegaciones a los solos -efectos de
subsa.nar posibles errores que se hubieran podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Soria, 24 de septiembre de 1964-.-La Secretaria general, Auro
ra Aliende Dfez.-12.309-E. .

RELACION QUE SE CITA

, Fecha del
Superfide levantamiento

Numero Nombre del propIetario " Domicílio "proxlmada Forma en que- Clase de terreno de las actas
88 expropia

- ,

m' D M A H

1 Herederos de Isabel López Ruiz ... Almarza ......... 28 Parcial
'" ... ... Secano ... ... .. 2. 10 1984 11,00

• Pedro Amba¡ Hernández ... Almarza ...." ... 385 Parcial ... ... ... Secano ... ... '"
.. 10 1984.11,00

3 Irene. Julián y Bernardina Sanz "
Ceña ... ... ' .. ... ... ." ' .. ... Almarza ......... 3'.614 Pardal ... ... .. Secano ... ... ... 24 10 1984 11,00

• Desconocido ... ... ... ... ... ... ... Almarza ......... 68 pfU'cial ' .. .. , .. Secano ... ... ... .. 10 1984 11,00
5 Rufino del Campo .Lérida ... ... ... Almarza ......... 20 Pa.rcial ... ... ... Secano ... ... .. .. 10' 1984 11,00
O Manuel Ceña Santana ... ... ... ... Almarza .,....... 1.1)69 Parcial ... ... ... Secano ... ... ... .. 10 1984 11.00
7 Desconocido ............. ... ... ... ... Almarza ......... 1.070 Parcial ... ... .. Secano ... ... , . .. 10 1984 11.00
O Jacinto Monge Garda ... ... ... ... Almarza .." ~..... 18 Parcl$} ... ... .- Secano ... ... .. .. 10 1984 11,(10
9 Pedro Ambas Hernandez ::: .. ' ... ... Almarza. ... 1« P....clal ... ... .. Secano .., ." .. 2. 10 1984 11.00

10 Manuel Victoria ... ... ... ... ... ... ... Almarza ......... 145 Parcial ... ... .- Secano ".. .. .. 10 1984 lUlO
11 Herederos de Benito Gareía ... ... ... Almarza ......... 59 Parcls.l ... ".. .. Tubércuió' ... .. 24 10 1984 11,(10
l' Francisca y H. Santamata ... ... Almarza ... ,..... 1.6&1 Parcial ... ... .. Tubérculo ... .. .. 10 1984 lUlO
13 Resurrección GonzAlez Sori~' ... ... Almarza ... 1.645 .Parcial ... ... .. Tubérculo ... .. .. 10 1984 11,00
14 Lucía Hemández Hernández ... ... Almarza .:, ...... .... P....cloI ... o. • .. Tubérculo .... ... 24 10 1984 11.00-
lO Maria Hurlel y hermanos ... Almarza ...... ... 820 . Parcjal ",. .'.. .. Tubérculo ... .. .. 10 u:e4 11,00
lO María del' Pilar Carda Casado ... A:marza ... 561 Parcial ... ... .. Tubérculo ... " 24 10 1984 11,00
17 Flanán de Pablo Ambas ... ." ." ... Málaga. Mármo·

les, 70. 8.°, lz. '75 Parcial ... ". ... Pradf:lr& .... , .. .. .. 10 1984 11.(0
18 Anastasia. Pérez "Crespo ......... ... Almarza ...... ." 1.494 Parcial ... ... ". Ptadera ... ... ... 2. 10 1984 11.00
19 Nicomedes Jugo Crespo ......... ... Almarza ...... 83 Parcial ... , .. ... Pradera " . ... .. 10 1984 11.00
20 Isabel Monge Ouro ..........:.... ... AlmaI"'La ......... 410 P&r('ial ... ... ... Tu~rculo ... .- .. 10 1984 11.00
21 Teodora Tierno Hernandez ... ". ... AImana ...... • 31 Parcial ... ... .. Tubércu!tt ... .. .. 10 1~84 11,00
2. Braulio Martínez Morales ... ... ... Almarza_......... ,tAOS Parcial , .. ... .. Pradera ." " . ... .. 10 1984 11,00
23 Sofía Muftoz del Río ." ". ... ... Almarza ...... ... 825 Parcial ... ... ". Pradera ... " .. 10 1984 11.00.. Emilia y Aurea la Mata ... ... ... ... Almarza ... ... ... 591 Parcial ... ... ... Pradera ... .." ... .. 10 1984 11,00
25 Inés Blasco las Heras ... ". ... ." ... Almarza ;.. 1.878 Pardal ... '.'- .. Pradera ... ." ... .. 10 1984 11.00.. Pedro Mata Peña

S~n·~'
" . AImarza ... ,..... 505 Parcial ." ... .. Eria] ... ", 24 10 1984 11,00

Z7 Herederos de JuUán Pefia ... Almarza ... 2.503 Parcial ... ... .. Tubérculo ... " 24 10 1984 11.00,
28 [rene Sanz Peña ... ... ... ... ... ... ... :Almarza ......... 380 ParCial .." ." .. Tubérculo ... .. .. 10 1984 11,00

Total supet;f'icle a expropiar .. ' ." ." ." 21.892

" "
,.

-

22559 RESOLUCION de 25 de .eptiembre de 1984. del Cene
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por lo
que ,e señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación da las finca. qUEli Be citan.
afectadas por las obras que ,e mencionan. .

Aprobado por la Dirección General de Carreteras con fecha
22 de diciembre de 1982 el proyecto modificado de las obras- de
..Oesdoblamiento, tnnsfornis.c16n de la CN-V en autovía, entre
Alcorcón y Navalcarnero. CN-V de Madrid a Badajoz, puntos ki
lométricos 22.1 aJ 29.3. Tramo: Móstoles-Navalcarnero." Enlace
Mancigordo. Clave~ 1·M-149.2M_. Siéndole de apUcación elp~

. dimiento que rogula el artículo 52 de la'Ley de Expropiad6'n For
zosa, de 18 de diciembre de 1954-. a tenor de lo preceptuado en
losartícuJos 12 de la Lev 51/1974 'l 23 de :Su RegImento.

'En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha
resueltos - , .

Pnmero.-Someter a infonnac1ÓD. pliblioa, de acu"rdo con el
artículo 56 del Reglamento de 26 de abrtl de 1957. la relación de
bienes y derechos afectados por. el· referido proyecto reformado,
a fin de que los interesados y titulares puedan formular alegacio
nes y subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relaoionar los bienes , derechos afectados. _


